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6280 RESOLUCION de 27 de enero de 1982, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la concesión otorgada a don Wen
ceslao García Sánchez de un aprovechamiento de 
aguas superficiales del río Henares, en término 
municipal de Alcalá de Henares (Madrid), con des
tino a riegos.

Don Wenceslao García Sánchez ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas superficiales del río Henares, 
en término municipal de Alcalá de Henares (Madrid), con des- 
 tino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Wenceslao García Sánchez el aprovechamien

to de un caudal, continuo máximo de 29,7 litros por segundo 
de aguas superficiales del río Henares, sin que pueda sobrepa
garse el volumen anua. de 8.000 metros cúbicos por hectárea 
regada, con destino al riego por aspersión de 49,4835 hectáreas 
en una finca de su propiedad, denominada «Mirador de Castilla-, 
en término municipal de Alcalá de Henares (Madrid), con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Angel Aparicio 
Lois. visado por e. Colegio Oficial correspondiente con la refe
rencia número 076760 de 28 de diciembre de 1879 con un presu
puesto total de ejecución material de 4.573.079,10 pesetas, siendo 
el de las obras en terrenos de. dominio público de 10.382 pesetas 
en cuanto no se oponga a las condiciones de la misma. Dicho 
proyecto quede aprobado a los efectos de .a presente concesión.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
y tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, prescri
tas o autorizadas por la Comisaría de Aguas de: Tajo, siempre 
que no se alteren las características esenciales de la concesión 
otorgada, lo cual implicaría la tramitación oe nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en e! 
de doce meses contados desde la misma fecha. La puesta en 
riego tota: deberá efectuarse en el plazo máximo de un año 
contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera. -La Administración no responde deí caudal que se 
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia en el río. 
La modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación 
de la potencia elevadora, que se hará constar en el acta de 
reconocimiento final de las obras. No obstante, se podrá obligar 

. a los concesionarios a la instalación a su costa de los disposi
tivos de contro: o moduladores de caudal de las características 
que se estaolezcan El Servicio comprobará especialmente que el 
volumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún das o 
del que s. autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones. tanto durante la construcción como en e. período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuen
cia ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período.

Cuando ios terrenos que se pretende regar queden dominados, 
en su día, por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esra concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando orohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. cuidaildo de no perjudicar las obras o instalaciones de 
la concesión, sin que ello dó lugar a indemnización alguna.

Novena.--Esta conoesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el dere-. 
cho de propiedad con la obligación de ejecu'ar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes 
e indemnizar como corresponda los perjuicios y daños que 
puedan derivarse por esta concesión sobre los derechos que :a 
Administración tenga reconocidos a otros usarios.

Diez.—Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siondo 
responsable el concesionario de cuantos daños puedan produ
cirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los 
aprovechamientos inferiores, asi como los trabajos que la Ad

ministración le ordene para la extracción de los escombros ver
tidos al cauce durante las obras.

Once.—El concesionario conservará las obras en buen estado, 
no pudiendo efectuar ninguna clase de obra sin dar cuenta a ia 
Comisaría de Aguas del Tajo, quien.la autorizará, si procede, 
previas les comprobaciones que estime necesarias. Evitará las 
pérdidas de aguas innecesarias por fugas, filtraciones o cual
quiera otra causa y será responsable de cuantos daños y perjui
cios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización..

Doce.—Esta conoesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río realizadas por si Estado.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carácr 
ter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la oonstrucción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies 
piscícolas.

Quince.—Esta concesión no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zonas de servidumbres de carreteras, ferrocarriles, 
vías pecuarias y canales del Estado, por lo que el concesionario 
habrá de obtener para ello, en su caso, la necesaria autoriza
ción de los Organismos competentes.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de la* 
obras.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según log trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 27 de enero de 1982.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Enrique Carrasco Gadea.

6281 RESOLUCION de 11 de febrero de 1982, de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, refe
rente a la expropiación forzosa con motivo de la 
obra de abastecimiento conjunto del Quiebrajano, 
Conducción general Cerro Reventón-Casa Cuerniga- 
Porcuna, término municipal Torredonjimeno (Jaén). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
328-J que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado-, de fecha 15 
de octubre de 1981, en el «Boletín Oficial- de la provincia, de 
fecha 1 de octubre de 1981, y en el periódico «Jaén-, de fecha 
6 de octubre de 1981, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Torredonjimeno se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran pesentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posbiles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la abogacía del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terreno* 
afectados cuya relación ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oifclal del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como en 
un diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente a los 
interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella 
ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la última publicación oficial, o de la 
notificación en su caso, y por conducto de esta Confedera
ción.

Sevilla, 11 de febrero de 1982.—El Ingeniero Director, M. 
Palancarj—3.397-E.

6282 RESOLUCION de 26 de febrero de 1982, de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por las obras que se mencionan.

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradas do 
urgencia las obras del abastecimiento de agua a Osuna, La


